
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 235-2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 04 de agosto de 2020

VISTOS;
El Informe No 603-2020-MDCC/SGLA; Decreto de Atcaldía N" 001_201 9_MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, modifcado por el artícuto único de la Ley No 28607, en
concordanc¡a con el Art ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 eslable que .Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluhtad popular y disfrutan de autonomía potítica, económica y
administratlva en los asuntos de su competencia,;

Que, mediante el Informe No 603-2020-MDCC/SGLA, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, se sol¡cita des¡gnar al comitéde selección encargado de conduc¡r el proced¡miento de selección para la ejecución de É obra denom¡nada .MEJoMM|ENTo DEL PARQUERECREATIVO DEPORTIVO ASOC. PRO.VIVIENDA DE INTERES SOCIAL APVIS VILLALOBOS AMPUERO I CONO NORTE, DISTRITO DECERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' con cOOilo de inversión 24657s1;

Que, el articulo 44'del Decreto Supremo No 344-2018-EF que modifica el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de contrataciones delEstado, el numeral 44.1 establece "El comité de selección está integrado por kes (3) miemb'ros, de los cuales uno (l ) pertenece at órgano encargadode las contrataciones de la e¡tidad y por lo menos (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de ta contraiación,, as¡m¡smo, conforme a loestablecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normativo "El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera dátegaoo esta atr¡bución,designa por escrito a los ¡ntegrantes Titulares y sus respectivos suplentes, ¡ndicando los nombres y apellidos completos, ta designación delpresidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes parc J¡da miembro Titular y susuplente. La designac¡ón es notif¡cada por ra Entidad a cada uno de ros miembros";

Que, con Decreto de Alcaldía No oo1-201g-MDcc del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar laadministración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcibÁarios; y en su adículo pdmero numerat z1 detega en elGerente Municipal la atribución de "Des¡gnar comités de selección para proóedimientos de selección; así mismo la remoción y modificaciones desus integrantes previstos en la Ley 30225 su reglamento y modificaiorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitirpronunciamiento respecto a lo solicitado por la subgerencia dé Logística y eoaétác¡mienio;

Que, en uso de las.facultades conferidas por el Numeral 2oo del Art¡culo de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972; Art.178 Inc lodel ReglamentodelaLeydeContratacionesdel Estado,aprobadoporD.S.No3SO.2Ols-EFmodificadoporel D.S.No056-2017-EF; y
Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC::

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo.' oEslGNAR, el Comité de Selecc¡ón encarg_ado d9 conducir el procedimiento de selección para la ejecuc¡ón de ta obra"MEJORAMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO ASO-C. pRO-vlvlEt¡DA tiE TNTERES SOCTAL ApVtS VtLLALoBos AMpUERo IcoNo NoRTE' DISTRITO DE cERRo CoLoRADo, PRoVlNclA AREOUIPA, DEPACii[4ENTO AREoUtpÁ".on 
"oágo 

o" ¡nversión 246s7si;el que estará conformado por los siguientes:

ARTfcULo SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en tos procesos de contratación por o a nombre de ta
Entidad, con indep€ndenc¡a del régimen jurídico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las actuac¡ones que realicen, de
efectuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo el enfoque de gestión de resuttados, a través delcumplimiento de las d¡sposiciones de la Ley de contrataciones con el Estado, Ley tt" so2zs, su ReglamentoiT los principros que tos r¡gen, sinperiuicio de los márgenes de discrecionalidad.que.se otorgan. De corresponder laieterminación de résponsabiiidad ior las contratac¡ones, esta
se real¡za de acuerdo al régimen jurídico que los vincule con la Entigad, sin perjuicio de las responsabiliáades civiles y penares que corresponda,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo go de la Ley No 30225 Ley de boñtrataciones con et Estado.

ARTfCULO TERCERO.' ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipat cumpta con not¡f¡car y archivar ta presente fesotución
acorde a ley.

ARTfCULO CUARTO" ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologías de la Informac¡ón la publicac¡ón de ta presente Resolución en et portat Institucional
de la Página Web de la Municipaltdad Distrital de Cerro Coloiado.

ARTfCULO QUINTO.. DEJAR StN EFECTO, cuatquier acto administrativo

REGISTRESE,

presente decisión
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